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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

RAD: 110014003055 2022 00445 00 

 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ ARDILA 

 

 

Atendiendo la solicitud de CESIÓN y cumplidas como se encuentran las 

exigencias previstas en los artículos 1959 y 1961 del C.C., el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

1.- ACEPTAR la CESIÓN del crédito que se cobra en el proceso de la 

referencia y que hace SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a favor de PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG. 

 

2.- En consecuencia, para todo efecto legal téngase en adelante a la 

cesionaria PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG como parte actora. 

 

3.- Téngase por ratificado el poder conferido al apoderado judicial 

que representaba los derechos del cedente para que continúe actuando en 

defensa de la cesionaria. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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